
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS 2027, DEL 

DISTRITO DE PUENTE PIEDRA 

1ER TALLER: DIAGNÓSTICO, IDENTIFICACIÓN Y 

PRIORIZACIÓN DE RESULTADOS / PRESENTACIÓN DE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN



GERENCIA DE PREVENCIÓN



1,014
BENEFICIARIOS

OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

GERENCIA DE PREVENCIÓN

CENTRO INTEGRAL DEL ADULTO MAYOR

(CIAM)

55,314
ATENCIONES

EN EL 2024, CONTAMOS 

CON 1,012 BENEFICIARIOS Y 

CON 49,514 ATENCIONES.

1,596
BENEFICIARIOS

48,728
ATENCIONES

EN EL 2024, CONTAMOS 

CON 680 BENEFICIARIOS Y 

CON 21,143 ATENCIONES.



GERENCIA DE PREVENCIÓN

NORTE –CENTRO - SUR

UNIDAD LOCAL DE 

EMPADRONAMIENTO (ULE)

DEFENSORIA MUNICIPAL DEL NIÑO, 

NIÑA, ADOLESCENTE (DEMUNA)

16,656
BENEFICIARIOS

14,384
ATENCIONES

EMPADROMANIENTOS
HOGARES EMPADRONADOS ULE

3,010
EN EL 2025, CONTAMOS CON 2,045 EMPADRONADOS EN 

LA ULE.

EN EL 2025, CONTAMOS 

CON 13,684 ATENCIONES.

AÑO 2025

Beneficiarios del Programa de Orfandad 813
Beneficiarios del Programa Juntos 2,411

Beneficiarios del Programa Pensión  65 2,583

Gestiones de Declaraciones Juradas Pensión 65 2025

Declaraciones Juradas 856
Solicitudes de Reincorporación 56
Solicitudes de Incorporación 24



GERENCIA DE PREVENCIÓN

N° DESCRIPCIÓN
N° DE ACCIONES 

REALIZADAS
BENEFICIARIOS

1 Capacitaciones a emprendedores 13 564

2 Capacitaciones a escolares en sus colegios 30 2195

3
Capacitaciones y cursos virtuales de 

empleabilidad
374 6493

4 Capacitaciones de formalización 7 1126

5 Ferias de emprendimiento 27 1394

6 Ferias y convocatorias laborales 32 3737

7 Talleres Productivos 12 2390

TOTAL 495 17899

DESARROLLO ECÓNOMICO



BECAS
PUENTE PIEDRA

Página Web: https://becaspuentepiedra.org

100

Becarios
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7 Becarios 

Medicina Humana

https://becaspuentepiedra.org/


SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 
ALIMENTARIOS

PROGRAMA VASO DE LECHE - PVL 
PCA - PANTBC - PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN Y 

NUTRICIÓN PARA EL PACIENTE CON TUBERCULOSIS 

PCA - OLLAS COMUNES PCA – COMEDORES POPULARES

# DE OLLAS 

COMUNES : 60

# DE COMEDORES : 131

# DE HOGARES & Y 

ALBERGUES : 4

# DE ADULTOS EN RIEGO : 1

TOTAL : 136



TALLERES 
ARTÍSTICOS

SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTE

8,468
BENEFICIARIOS

7
DISCIPLINAS 
DEPORTIVAS

ESCUELA FORMATIVA 
DEPORTIVA MUNICIPAL

4,454
BENEFICIARIOS

13
TALLERES

INFRAESTRUCTURAS 
DEPORTIVAS

11
CAMPEONATOS

REALIZADOS

446
BENEFICIARIOS

CAMPEONATOS 
DEPORTIVOS

• Estadio Municipal Distrital 
• Estadio Laderas De Chillón
• Campo Deportivo La 

Ensenada
• Polideportivo La Ensenada



GERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES



Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones - ITSE

RIESGO BAJO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO RIESGO MUY ALTO TOTAL

2025 29 2896 235 630 3790

2024 24 1403 175 567 2169

85.20%

14.80%

Certificados ITSE 2025

Procedentes

2024

Procedentes 1510 74.64

Improcedentes 659 25.36

2023

Procedentes 1112 55.00

Improcedentes 909 45.00

GERENCIA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES



GERENCIA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES

2023 124

2024 150
2025 126

Emergencias e incidentes reportados

2023 56
2024 36

2025 27

Kits de ayuda humanitaria

Los BAH son entregados a los vecinos

afectados o damnificados, previa

evaluación de daños y atención de

necesidades- EDAN



GERENCIA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES

1er Simulacro: Norte

IE. Vista Alegre 1237
IEI. 379 Vista Alegre 79

2do Simulacro: Centro

IE. Augusto B. Leguía 1193
IEI 606 (Sur) 151

3er Simulacro:

AH. Vista Alegre 148

Ampl. Luis Felipe de las Casas 158
Asoc. Unidos La Grama (Centro) 156

Asoc. Los Girasoles de Zapallal Oeste (Norte) 72



GERENCIA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES

Fortalecimiento de capacidades dirigido a 

vecinos en condiciones de vulnerabilidad

2023 1646

2024 5781

2025 2255

9682 vecinos concientizados 

Para setiembre presente año el objetivo es

llegar a los 11 mil vecinos concientizados en

seguridad para sus viviendas y comunidad.



GERENCIA DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES

Informes de Evaluación de Riesgos - EVAR

9751 familias

Sector La Grama

Sector Santa Rosa

Beneficiarios: 2376 lotes

Sector Ánimas y anexos

Beneficiarios: 1715 lotes

Sector la Ensenada

Sector Laderas de Chillón

Beneficiarios: 5660 lotes

Febrero - abril

Abril - junio

Junio - agosto



GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
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GENERACIÓN DE RUIDO

GENERACIÓN DE RUIDO-PLANEFA

GENERACIÓN DE RR.SS-PLANEFA

GENERACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

ACUMULACIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN

GENERACIÓN DE RUIDO Y EMISIÓN DE GASES

ACUMULACIÓN DE RR.SS

TALA DE ÁRBOL

GENERACIÓN DE POLVOS

QUEMA DE RESIDUOS SÓLIDOS

ACUMULACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

GENERACIÓN DE DESMONTE Y PUNTO CRÍTICO

OTRO

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

QUEMA DE RR.SS

CRIANZA DE ANIMALES

INADECUADA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

RESUMEN DE DENUNCIAS AMBIENTALES 2025

GERENCIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL

Se ha realizado 264 atención de denuncias ambientales 

AÑO 2025

Institución Educativa Estatal 46

Institución Educativa Particular 4

N° estudiantes capacitados 8142

N° docentes capacitados 286

N° talleres realizados 562

N° proyectos realizados 71

Programa Municipal de Educación, 

Cultura y Ciudadanía Ambiental -EDUCCA



SUBGERENCIA DE LIMPIEZA 
PÚBLICA

BARRIDO Y 
LIMPIEZA DE 

ESPACIOS 
PÚBLICOS

148 RUTAS DE 
BARRIDO 
MANUAL

(1523 
operativos) 

17 RUTAS DE 
BARRIDO 

MECANIZADO

(53.24 km)

58 Campañas 
de Barrio 

Limpio

RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS 
MUNICIPALES

48 RUTAS 
DIARIAS 

(MAÑANA, 
TARDE Y 
NOCHE).

131,961.68 TN

LAVADO Y 
DESINFECCIÓN 
DE ESPACIOS 

PÚBLICOS

152 operativos

LIMPIEZA Y 
PINTADO DE 

POSTES

87 operativos

(142.87 km)

ADQUISICIÓN DE UN (01) CAMIÓN

BARREDORA CON HIDROLAVADORA

PARA LA LIMPIEZA Y BARRIDO DE

ESPACIOS PÚBLICOS

ENERO A DICIEMBRE 2025



SUBGERENCIA DE LIMPIEZA 
PÚBLICA

PROGRAMA RECICLA 
INORGÁNICOS

2,419.09 TN de 
residuos inorgánicos 

reciclables 
recolectados

65 campañas de 
ECOTRUEQUE

TECHO LIMPIO

47 Campañas de 
Techo limpio

(149.22 TN )

PROGRAMA RECICLA 
ORGÁNICOS

1,104.47 TN de 
residuos orgánicos 

valorizados

195.75 TN de compost 
(abono orgánico).

ERRADICACIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS DE 
RESIDUOS SÓLIDOS

(127 puntos críticos)

ENERO A DICIEMBRE 2025



SUBGERENCIA DE PARQUES 
Y JARDINES

TIPOS DE RIEGO DE LAS ÁREAS 
VERDES DEL DISTRITO

6,379,361.00 m2 MANTENIMIENTO DE 
ÁREAS VERDES REALIZADAS EN EL DISTRITO

*El mantenimiento de áreas verdes incluye actividades como
cantoneo, poceado de árboles, poda de árboles, arbustos y grass.

423 ÁREAS VERDES 
EN EL DISTRITO

ENERO A DICIEMBRE 2025



SUBGERENCIA DE PARQUES 
Y JARDINES

360,969 ESPECIES ORNAMENTALES PRODUCIDAS 
EN LOS VIVEROS NORTE-CENTRO-SUR

10,311 DE ARBOLES Y ARBUSTOS SE 
PLANTARON EN TODO EL DISTRITO 

ENERO A DICIEMBRE 2025



GERENCIA DE DESARROLLO URBANO



GERENCIA DE 

DESARROLLO URBANO

Densidad 
Poblacional

435,88 
Población

Proyectada al 2025 (*)

(*) Sistema de Información Distrital 
para la Gestión Pública

https://estadist.inei.gob.pe/map

5,946 
Hab / km2

72 Km2 
de extensión



GERENCIA DE 

DESARROLLO URBANO

97,066
Predios urbanos 

ZONA PREDIOS URBANOS

SUR 23,193

NORTE 24,754

CENTRO 49,119

TOTAL 97,066

[] 3,020

18,128

[] 9,213

20,106

[]
12,521

10,885

0
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25,000

SUR NORTE CENTRO

Predios urbanos por Sectores

HUO ORD. 038 COFOPRI



LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO

SUB GERENCIA DE 

AUTORIZACIONES MUNICIPALES
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VISADO DE PLANOS



SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO 

Y CATASTRO

1. Proyecto de habilitación urbana convencional, recepción
de obras o habilitación urbana de oficio aprobados.

2. Ocupaciones informales formalizadas por el Estado
(Municipalidad Metropolitana de Lima y COFOPRI).

3. Planos visados para el otorgamiento de servicios básicos.
(Ord. 038-MDPP)

✓ Urbanizaciones.

✓ Asentamientos humanos

✓ Pueblos jóvenes

✓ Centros poblados, Asoc. Propietarios, Asoc. Viviendas, 

Agrupaciones vecinales, Asoc. Pobladores, etc.

SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL



SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO 

Y CATASTRO

ACTIVIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Lotes 

beneficiados por 

visado de planos
1,349 1,257 3,430 1,461 2,107 1,449

Visado de planos para servicios básicos

139 asociaciones de vivienda o A.H. beneficiados entre el 2019 - 2024

35 asociaciones de vivienda o A.H. beneficiados en el 2025

Constancias de posesión

ACTIVIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Constancias de 

posesión
505 4,737 5,297 3,778 3,684 2,122

Habilitaciones Urbanas de oficio

ACTIVIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Lotes beneficiados 

por HUO.
1,642 2,774 2,092 1,818 1,574 617

14 asociaciones de vivienda beneficiados en el 2025

125 asociaciones de vivienda beneficiados entre el 2019 - 2024

SANEAMIENTO FÍSICO SANEAMIENTO LEGAL



Programa Agua Segura 

para Lima y Callao - PASLC

GERENCIA DE 

DESARROLLO URBANO

La Grama, Santa Rosa y Cercado 148
Las Ánimas y anexos 158

Ensenada y Laderas de Chillón 156

Actualización y modificación de planos para

dotación de servicios básicos.

Reuniones en mesas de trabajo y en campo

junto con los consorcios y dirigentes.

Posterior a los estudios EVAR, se trabajará

los planes específicos para establecer la

zonificación.



GERENCIA DE ORDENAMIENTO 

URBANO



6471 INSPECCIONES

Tenemos la facultad de supervisar el cumplimiento de las normas municipales en
establecimientos comerciales y espacios públicos. Estas acciones contribuyen a mantener el
orden, la seguridad y el respeto de las disposiciones municipales.

GERENCIA DE ORDENAMIENTO URBANO



887 INSPECCIONES SANITARIAS

Tenemos la competencia de velar por el cumplimiento de normas de higiene y salubridad. Estas
acciones previenen riesgos y protegen la salud de la población puentepiedrina.

GERENCIA DE ORDENAMIENTO URBANO



289 ÁREAS PÚBLICAS RECUPERADAS

Garantizamos el libre tránsito y el orden urbano, acciones que permiten liberar las vías públicas
y las áreas verdes, para el uso adecuado de la comunidad. Tales como:

GERENCIA DE ORDENAMIENTO URBANO

✓ AV. SAN MARTÍN
✓ AV. COPACABANA
✓ AV. PRIMAVERA
✓ AV. GALLINAZOS
✓ AV. LAS TORRES
✓ CARRETERA PANAMERICANA NORTE (ALTURA

DEL PUENTE PEATONAL NARANJITOS)
✓ CALLE TARAPACA
✓ CALLE SAN CARLOS
✓ CALLE SAN JUDAS TADEO
✓ AV. LAS TORRES (URB. CAFE PERU)
✓ AV. SANEZ PEÑA/CALLE CESAR VALLEJO
✓ PASAJE CHALHUANI o PASAJE 1
✓ PASAJE 68B-LADERAS DE CHILLÓN-TERCERA

EXPLANDA
✓ CARRETERA PANAMERICANA NORTE Km.

36.50(AUTODENOMINADO AV. LEONCIO PRADO
N° 304)

✓ CALLE 10B/CALLE 6A
✓ CALLE EL NÍSPERO (CA. SANTO DOMINGO - AV.

PERIMÉTRICA)
✓ URB. LOS VIÑEDOS I ETAPA
✓ URB. LOS JARDINES DE SHANGRILA (CASA

BARCO)



Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial



Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial



GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA



RECAUDACIÓN HISTÓRICA

En la recaudación total del año 2025, se tiene un incremento de S/ 12,696,085
a comparación de la recaudación del ejercicio 2024.

33,466,134.58

20,680,270.20

32,055,277.55
36,121,054.25

39,431,419.88

49,865,188.34

62,561,272.96

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Comparativo de Recaudación anual (Ene-a-Dic)



Tributo A_2024-Corriente A_2025-Corriente

Impuesto Predial S/ 23,168,924.64 S/ 26,285,161.52

Arbitrios Municipales S/ 9,219,944.42 S/ 10,962,791.58

Total General S/ 32,388,869.06 S/ 37,247,953.10

Incremento

COMPARATIVO DE INGRESOS CORRIENTES 2024 vs 2025

S/ 4,859,084.04

En el año 2025, el incumplimiento de pago de los contribuyentes generó que la
municipalidad deje de percibir S/ 14,275,113.46, correspondientes a Impuesto Predial (S/
4,392,122.22) y Arbitrios Municipales (S/ 9,882,991.24), lo que ha obligado a la entidad a
subvencionar, para garantizar la continuidad de los servicios municipales.

Año Impuesto Predial Arbitrios Municipales Total Emision

2024 S/ 28,016,950.32 S/ 19,134,710.18 S/ 47,151,660.50

2025 S/ 30,677,283.74 S/ 20,845,783.52 S/ 51,523,067.26

EMISION 2024 - 2025

RECAUDACIÓN 2024 VS 2025 

AÑO CORRIENTE



ZONA SECTOR
Cantd. Contrib

Emisión

 %

MOROSIDAD

Imp Predial 

 %

MOROSIDAD

Arbitrios 

 % 

Morosidad

2025 

CERCADO 4,201 8.80% 47.53% 25.61%

COPACABANA 9,361 9.66% 41.51% 22.12%

GALLINAZOS 3,784 23.57% 47.82% 32.27%

GRAMA 8,340 30.35% 59.52% 44.34%

LAS VEGAS 624 2.09% 22.54% 6.54%

PAMPA LIBRE 158 31.68% 63.71% 41.08%

SANTA ROSA 2,904 47.51% 68.32% 61.00%

TAMBO INGA ESTE 4,449 29.23% 49.85% 37.96%

TAMBO INGA OESTE 5,917 18.38% 47.70% 30.33%

39,738 14.64% 46.85% 27.24%

ALAMEDA DEL NORTE 4,267 19.26% 48.52% 31.05%

DORADO 1,298 11.13% 48.25% 24.11%

JERUSALEN 4,167 14.12% 51.25% 32.12%

LEONCIO PRADO 6,298 15.51% 52.14% 31.10%

LOMAS 3,256 52.60% 71.45% 64.60%

19,286 17.66% 52.81% 33.13%

CHILLON 5,423 28.37% 48.29% 36.71%

ENSENADA 5,528 18.91% 54.27% 33.27%

LADERAS 4,815 46.55% 61.96% 56.64%

SHANGRI-LA 2,770 14.19% 46.30% 23.22%

18,536 21.76% 52.26% 34.02%

77,560 16.94% 49.39% 30.01%

CENTRO

MOROSIDAD POR ZONA, SECTOR 2025

Total SUR

Total general

Total NORTE

SUR

Total CENTRO

NORTE

Tributo
%

Efectividad

%

Morosidad

Impuesto Predial 83.06% 16.94%

SubTotal Imp Predial 83.06% 16.94%

Barrido Calles 46.62% 53.38%

Residuos Solidos 54.77% 45.23%

Parques y Jardines 39.93% 60.07%

Serenazgo 48.81% 51.19%

SubTotal Arbitrios Mun 50.61% 49.39%

TOTAL GENERAL 69.99% 30.01%

Morosidad

2025

RESUMEN MOROSIDAD 2025



MOROSIDAD NORTE



MOROSIDAD SUR



MOROSIDAD CENTRO



MOROSIDAD EN EL 

DISTRITO



GERENCIA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA



DIAGNOSTICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

Contexto Distrital

• El distrito de Puente Piedra registra una creciente

problemática asociada a delitos contra el patrimonio,

extorsión, violencia familiar y microcomercialización de

drogas.

• Esta situación genera una alta percepción de inseguridad

ciudadana y afecta la convivencia pacífica y la actividad

económica del distrito.

Mapa del Delito Puente Piedra



ANÁLISIS TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

El distrito de Puente Piedra se encuentra organizado en tres sectores operativos de seguridad, 

asociados a las jurisdicciones policiales

Este análisis territorial permite focalizar las intervenciones de patrullaje y 

prevención del delito en el distrito.

Comisaria de Zapallal

Zona Norte

• Sectores con crecimiento urbano 

acelerado

• Presencia de factores de riesgo asociados 

a pandillaje y consumo de drogas.

Comisaria de Puente Piedra

Zona Centro

• Mayor concentración de actividad 

comercial

• Alta circulación de personas y transporte

Comisaria de La Ensenada

Zona Sur

• Sectores residenciales con presencia de 

violencia familiar y conflictos vecinales



PRINCIPALES PROBLEMAS DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO

Estos delitos constituyen prioridades en la matriz de priorización de hechos

delictivos del CODISEC del distrito.

1. Microcomercialización de drogas

Alta incidencia de venta y distribución de drogas en pequeñas cantidades,

fenómeno asociado al pandillaje, consumo juvenil y otras formas de

criminalidad urbana.

2. Tasa de violencia física

Incremento de denuncias por agresiones físicas en el entorno familiar o

interpersonal.

3. Delito de extorsión

Actividad delictiva que afecta principalmente a comerciantes, transportistas

y emprendedores.

4. Tasa de violencia psicológica

Casos de agresión verbal, amenazas, humillaciones y control emocional

que afectan principalmente en el entorno familiar y de pareja, con impacto

en la salud mental de las víctimas.

5. Tasa de homicidios

Delito de mayor gravedad que refleja niveles de violencia letal en el

territorio, generalmente asociado a conflictos criminales, ajustes de cuentas

o uso de armas de fuego.



ESTADO SITUACIONAL DEL DISTRITO

1. Población estimada
424.136 habitantes en el distrito. 

2. Composición poblacional
• 20.6 % de jóvenes (18 – 29 años).

• 24.8 % de adultos jóvenes (30 – 44 años).

Este segmento poblacional requiere programas preventivos y 

oportunidades sociales.

3. Factores de riesgo
• Violencia familiar

• Deserción escolar

• Pandillaje juvenil

• Consumo de drogas

Estos factores incrementan la probabilidad de conductas 

delictivas en jóvenes y adolescentes. 



BRECHAS Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA

El diagnóstico territorial del distrito permite identificar brechas y oportunidades de fortalecimiento del sistema de seguridad

ciudadana, asociadas principalmente al crecimiento urbano y a la dinámica delictiva actual.

Fortalecimiento del Patrullaje Preventivo
Fortalecimiento del sistema de 

videovigilancia

La ampliación de la red de cámaras de

videovigilancia permitirá fortalecer el monitoreo

permanente de los espacios públicos y mejorar

la capacidad de prevención y detección de

hechos delictivos.

Fortalecimiento de la central de monitoreo

El incremento del personal especializado así

como equipos y tecnología de punta en la central

de monitoreo permitirá optimizar la gestión de la

videovigilancia, el análisis de eventos y la

coordinación inmediata con las unidades

operativas en campo.

Fortalecimiento logístico

El incremento de camionetas y unidades

motorizadas de serenazgo permitirá mejorar

la capacidad de respuesta ante emergencias

y optimizar el patrullaje preventivo en las

zonas de mayor incidencia delictiva.

Se requiere ampliar progresivamente el

número de serenos operativos en campo, lo

que permitirá consolidar el patrullaje

municipal e integrado con la Policía Nacional

del Perú y ampliar la cobertura de vigilancia

en los diferentes sectores del distrito.

Objetivo: Consolidar una cobertura integral de seguridad ciudadana mediante mayor presencia territorial y tecnológica.



ZONA TOTAL %

NORTE 9 32%

SUR 4 14%

CENTRO 15 54%

28 100%

FORTALECIMIENTO DEL PATRULLAJE PREVENTIVO

ZONA TOTAL %

NORTE 26 32%

SUR 18 23%

CENTRO 36 45%

80 100%

MOTOCICLETAS CAMIONETAS



El 19 de abril del presente año se entregaron

10 camionetas al Escuadrón de Emergencia

para realizar patrullaje exclusivo en el distrito

de Puente Piedra.

Posteriormente, el 10 de setiembre se

efectuó la entrega de 10 nuevas camionetas

adicionales, así como 40 chalecos

antibalas, con el propósito de fortalecer la

seguridad ciudadana y ampliar la cobertura

operativa en beneficio de nuestros vecinos.

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL

FORTALECIMIENTO DEL PATRULLAJE PREVENTIVO



CÁMARAS FIJAS

ZONA TOTAL %

NORTE 144 30%

SUR 99 21%

CENTRO 232 49%

475 100%

CÁMARAS PTZ

ZONA TOTAL %

NORTE 43 32%

SUR 28 21%

CENTRO 63 47%

134 100%

CÁMARAS DE PROYECTOS DE 
INVERSIONES 

ZONA TOTAL

NORTE 4

SUR 2

CENTRO 4

10

609 CÁMARAS

Total de 
cámaras

619

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA



ALARMAS INTELIGENTES INSTALADAS

ZONA TOTAL

SUR 5

CENTRO 7

NORTE 6

18

FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO



MINI 

SERENITOS

FORTALECIMIENTO DE LA PREVENCIÓN SOCIAL

ESCUELA 

SEGURA

PUENTE PIEDRA 

SEGURO

TOUR DE 

SEGURIDAD



ESPACIO 

SEGURO

FORTALECIMIENTO DEL CONTROL TERRITORIAL



PLAN CERCO – ZONA SUR I

INICIO DE OBRA DE "PLAN 
CERCO" EN EL A.H. LADERAS 
DE CHILLÓN II EXPLANADA
Con la presencia de nuestro 
alcalde Rennán y vecinos, se 

dio inicio a la construcción del 
Plan Cerco, una obra que 
ayudará a la seguridad de 
nuestros vecinos del A.h. 

Laderas de Chillón II 
Explanada. Esta obra consiste 
en la instalación de 9 cámaras 

de seguridad, rejas y una 
caseta de vigilancia 

permanente. 



PLAN CERCO – ZONA SUR II

INICIO DE OBRA DE "PLAN 
CERCO" EN EL A.H. SIMÓN 

BOLÍVAR EN LA ENSENADA -
ZONA SUR

Con la presencia de nuestro 
alcalde Rennán y vecinos, se dio 
inicio a la construcción del Plan 

Cerco, una obra que ayudará a la 
seguridad de nuestros vecinos 

del A.h. Simón Bolívar. Esta obra 
consiste en la instalación de 10 
cámaras de seguridad, rejas y 

una caseta de vigilancia 
permanente.



GERENCIA DE INVERSIONES PÚBLICAS



CICLO DE LA INVERSIÓN 

2

✓ En esta fase se desarrolla el proceso de
planificación, esta a cargo de la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones (OPMI)

✓ Se identifican, seleccionan y priorizan los
Proyectos de Inversión.

✓ Orientados principalmente al cierre de brecha de
infraestructura o de acceso a servicios públicos.

1

✓ La Unidad Formuladora (UF) es responsable de
formular y evaluar las inversiones orientadas al
cierre de brechas previamente programadas.

✓ Asimismo, se encarga de registrar y actualizar la
información de dichas inversiones en el Banco de
Inversiones, en concordancia con la Resolución de
Aprobación del Expediente Técnico.

Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

✓ La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)
es responsable realizar los registros de las
inversiones en la fase de Ejecución en el
Banco de Inversiones mediante el
Formato N° 12-B: Seguimiento a la
ejecución de inversiones.

✓ La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI)
es responsable de realizar el seguimiento
y la actualización del estado de las
Unidades Productoras que mantengan
condiciones adecuadas de operación,
funcionamiento y prestación del servicio.



IDENTIFICACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

•PERMITE EL DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DEL TRANSPORTE VEHICULAR
MOTORIZADO Y NO MOTORIZADO DE FORMA SEGURA Y SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LAS VÍAS
URBANAS

•COMPONENTES: PISTA, VEREDA, CICLOVÍA, MUROS DE CONTENCIÓN

SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA

• SE ORIENTA A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LAS ACTIVIDADES PARA EL 
ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN ACTIVA Y/O PASIVA DE LOS HABITANTES EN ZONAS URBANAS

•COMPONENTES: LOSA DEPORTIVA, PARQUE, AREA VERDE, MOBILIARIO URBANO

SERVICIO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS URBANOS

•BUSCA MEJORAR, AMPLIAR O RECUPERAR LA CAPACIDAD OPERATIVA DE LA MUNICIPALIDAD,
OPTIMIZANDO LOS SERVICIOS DE SERENAZGO, VIGILANCIA, Y EL USO DE TECNOLOGÍA PARA
PREVENIR DELITOS Y FALTAS, GARANTIZANDO LA PAZ Y EL ORDEN.

•COMPONENTES: CÁMARAS DE SEGURIDAD, PLAN CERCO, PUESTOS DE AUXILO RÁPIDO

SERVICIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA LOCAL

SERVICIO DE EDUCACIÓN

•DESTINADO A GARANTIZAR CONDICIONES ADECUADAS DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO
Y SERVICIOS BÁSICOS (AGUA, LUZ Y DESAGÜE) PARA LOS NIVELES DE EDUCACIÓN INICIAL,
PRIMARIA Y SECUNDARIA, ASÍ COMO PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS INCLUSIVAS QUE
BRINDAN ATENCIÓN ESPECIALIZADA.

•COMPONENTES: AULA, MOBILIARIO, MÓDULOS DE SERVICIOS HIGÍENICOS, ESPACIO DEPORTIVO



OBRAS EJECUTADAS 2025

OBRAS 

EJECUTADAS
CANTIDAD

META 

FÍSICA

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

COSTO DE 

INVERSIÓN

MURO DE 

CONTENCIÓN 
04 1,00.95 ML 1,169,190.11

PARQUE 01 1,892.40 M2 212,795.00

LOSA DEPORTIVA 02 1,765.62 M2 413,706.94

PISTAS Y VEREDAS 13 149,942.89 M2 20,924,419.87

COLEGIOS 04 1,104.96 M2 1,545,911.00

TOTAL 24 24,266,022.92

24 OBRAS CULMINADAS



OBRAS EJECUTADAS 2025

VIA COPACABANA DESDE LA AV. SAN MARTIN HASTA LA AV. LAS VIÑAS

DESPUESANTES



OBRAS EJECUTADAS 2025

PROGRAMA RESIDENCIAL LOS VIÑEDOS - SECTOR TAMBO INGA OESTE 

DESPUESANTES



OBRAS EJECUTADAS 2025

CALLE TARAPACA - SECTOR LEONCIO PRADO

ANTES DESPUES



OBRAS EJECUTADAS 2025

A. H. HIJOS DE JERUSALEN PARCELA B - SECTOR SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 

DESPUESANTES



OBRAS EJECUTADAS 2025

ASOC. DE PROP. DE VIV. VICTORIA DE COPACABANA - SECTOR COPACABANA 

ANTES DESPUES



OBRAS EJECUTADAS 2025

I.E. HELLEN KELLER 

DESPUESANTES



OFICINA GENERAL DE 

PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO E 

INVERSIONES

DISTRIBUCION DE RECURSOS ASIGNADO AL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO Y CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN



PEI 2025-2030

BRINDAR SERVICIOS PUBLICOS DE 

OPTIMA CALIDAD, EN EL DISTRITO 

DE PUENTE PIEDRA DE MANERA 

EQUITATIVA, TRANSPARENTE, 

ORDENADA E INNOVADORA



PEI (PLAN ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL)



CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN



CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN



EVOLUCIÓN HISTORICA 

PP2023-2026

S/6,500,000

S/7,000,000

S/7,500,000

S/8,000,000

S/8,500,000

S/9,000,000

S/9,500,000

2023 2024 2025 2026

Evolución de los Montos Asignados al PP
PP 2023 ZONA

MONTO 

ASIGNADO

S/ 8,119,104

NORTE S/ 2,435,731

CENTRO S/ 3,328,833

SUR S/ 2,354,540

PP 2024 ZONA
MONTO 

ASIGNADO

S/ 7,707,945

NORTE S/ 2,590,405

CENTRO S/ 2,769,348

SUR S/ 2,348,193

PP 2025 ZONA
MONTO 

ASIGNADO

S/ 9,000,000

NORTE S/ 3,000,000

CENTRO S/ 3,000,000

SUR S/ 3,000,000

PP 2026 ZONA
MONTO 

ASIGNADO

S/ 7,500,000

NORTE S/ 2,500,000

CENTRO S/ 2,500,000

SUR S/ 2,500,000



!GRANDES NOTICIAS!

PP 2027 ZONA
MONTO 

ASIGNADO

S/ 12,000,000

NORTE S/ 4,000,000

CENTRO S/ 4,000,000

SUR S/ 4,000,000

LA MAYOR ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

DE LOS ÚLTIMOS AÑOS

El Presupuesto Participativo 2027 contará con

💰Más recursos para proyectos que beneficien a la población




